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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A RESOLUCIÓN No. "2320001460 Tí 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICIMA DE GUAYAQUIL 
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compa de 
QUE El-3 dé Eñeratdo 1994, ze e ha otobáddo ant ta EP Notario” teinésimo Guinto del 

Lantón NAS: ¿gola escribwrs pibli ca de ¿amena to de, capital y tefonma ide estatuto de la 

Compañia a "PRAMEECI 5. A." 
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o BUE el bb. Gonzalie Madri Rab bascalla há presentado coplas de dicha escriturar la 

nistque reúne ds Pequist tosde Ley; 
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. desejercócio de Zas atFibudiones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

tante Resoluciones Nas. áDM-7:248%7 de 18 de noviembre de 17923 y. 6DR-94044 de ¿8 de 

ARTICULO PRIMERO, - AFROBÓR: aged aupen ode capitalade. la ccompañala: "FRAMERCI 5.4." 

  

0 por CUARENTA Y OCHO MÍULONES DE Sl dividida en CUARENTA Y OCHO MIL acciones de MIL 
- SUERES cadannas FI. La rtidrme Pel ata tito” cónstante len la AAA esritura, 

Tu, ati mo, AR nartos io tea 
     

    

> otario Trigésimo Guinto del cantón Guayaquil 

al margen de lalgateiz de da endritara poblada que se'abruebd tome ot ¿Hell contenido de 
la presente Resglur ón y siente raza de esta anotación. 

EN Soya: e A ae o , 

. RTICUL ( TERCERO,“ D1z PORER que elokeghstrador Mercantil. del cantón Guayaquil: a) 
RRA aterida Psbrigará pública junto con la pr senteKesolución, archive una copia 

Ur Y deviélva lag restantes con la razón de la. inscripeión que se ordenar 
la ss demás Preze ripciomes contenidas en La Ley e Registro. 

ú 

ARTÍCULO CUARTO. DISFUNER que la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública deX:19 de itlio de 17%1 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha prodedido á aumentar el capital y a 

formar su estatuto, mediante la escritura pública que. se. aprueba. por la presente 
z F pa F 

lución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO GUINTO, - — DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública $e 

O: por una Vez, en uno de dos periódicos de mayor circulación en el domicilio 

A 0 ncipal de la Compañía. lin ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachos 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    
> -ORUNTQUESE. DADÉ > encia de Compañias, en Guayaquil, a 

IMTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI DE GUAYAQUIL 

Mero 
. EXF. No. 5008-91



. Queda inscrita esta esolución a 

foja 9.555, níimero 1,370 del kegistro Tndustrial y angtada bajo 

el número 10,583 del iepertorio.- Guayaquil, diez y seis de Abril 

de mil novecientos noventa y seis.- El Registrador Mercantil. 
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Regioraaior Piaccarit al Cánión Guayaquil 

-CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

kesolución a foja 24.747 del *egistro Industrial de 1.99%? al mar» 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, díez y seis de Abril 

de mil novecientos noventa y seis.- £1 kegístrador Mercantil.- 

  

Registrador Marcantil del Cántán Guayaquil 

 


